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 Recientemente se ha retomado la educación en derechos humanos como marco general de la 
formación ciudadana, básicamente porque  la experiencia en el campo de la educación en 
derechos humanos indica que la incorporación de éstos va intrínsecamente unida a la formación 
ciudadana; a medida que la ciudadanía va cobrando conciencia de sus derechos, va consolidando 
movimientos de emancipación.

  La educación en derechos humanos es la práctica educativa que se funda en el reconocimiento, 
la defensa, el respeto y la promoción de los derechos humanos. Tiene  por objeto desarrollar en 
los individuos y en los pueblos sus máximas capacidades como sujetos de derechos, brindándoles 
herramientas y elementos para hacerlos efectivos. De ahí que la educación en derechos humanos 
abra el camino para ramas como la formación ciudadana, favoreciendo que se adopten otras 
formas de ser y pensar, se destierren las viejas prácticas del autoritarismo y paternalismo, por un 
lado, y de la pasividad y conformismo por otro. Esta es una pedagogía del cambio que no 
pepermite la sumisión ni la espera, sino la acción propia y autónoma de las personas y de las 
colectividades. Ese es el reto con la asignatura estatal “Formación ciudadana hacia una cultura 
de la legalidad”: hacer que todos seamos responsables de cumplir la ley y de exigir su 
cumplimiento en un marco de respeto a los derechos; de formar personas que asuman su 
responsabilidad ante los acontecimientos que les rodean y actúen en consecuencia, respondiendo 
ante sus derechos y obligaciones, y ante los derechos y obligaciones de los demás.

Bienvenido (a) al boletín informativo sobre la situación de la asignatura “Formación Ciudadana hacia una 
Cultura de la Legalidad”. Este boletín está dirigido a todas las instituciones comprometidas con la 
promoción de la Cultura de la Legalidad y tiene por objetivo conjuntar experiencia, esfuerzos y recursos
 para implementar una estrategia integral que favorezca la promoción de la Cultura de la Legalidad para la 
construción de una convivencia respetuosa y una vida pública democrática.






















